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PRESENTACIÓN

El derecho en el Perú ha recorrido por un 
camino evolutivo desde que se logró la indepen-
dencia en 1821.

Sin duda, han sido profundos los cambios que 
se han dado, con influencia de ordenamientos jurí-
dicos de todo el mundo.

En este texto el lector podrá encontrar una 
visión panorámica y general de cómo las distintas 
áreas del derecho en el Perú se desarrollan en la 
actualidad; y no sólo ello, sino que algunos de los 
ensayos que lo integran, poseen importantes refe-
rencias históricas para entender de modo cabal la 
temática desarrollada.

El libro contiene trabajos sobre una serie de 
temas, tales como el «Desarrollo histórico del dere-
cho en el Perú», la «Estructura del Estado peruano: 
control entre órganos», la «Organización territo-
rial del Estado, función de las distintas adminis- 
traciones y relaciones entre las mismas», «Las prin-
cipales leyes en la República del Perú», el «Fun-
cionamiento de la administración de justicia», los 
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«Derechos fundamentales y libertades públicas», 
«El concepto de nacionalidad en la República del 
Perú», las «Instituciones jurídicas singulares u ori-
ginarias en el Perú. Reglas morales, usos sociales 
y normas consuetudinarias relevantes en un con-
texto de pluralismo jurídico», y las «Inversiones 
extranjeras y exportaciones».

De otro lado, los autores de estos trabajos 
son reconocidos abogados y juristas peruanos, 
como los doctores Carlos Ramos Núñez, Ernesto  
Álvarez Miranda, Marianella Ledesma Narváez, 
Isabel Sánchez Benites, Javier de Belaunde López 
de Romaña, Aníbal Quiroga León, Antonio Peña 
Jumpa, Aníbal Sierralta Ríos y Jhoel Chipana 
Catalán.

Sin duda, se trata de un libro que ofrece impor-
tantes aportes sobre una diversidad de temas que, 
en conjunto, brindan una mirada general al desa-
rrollo de la ciencia jurídica en el Perú. Su conte-
nido es valioso, pues se ha concebido como una 
obra colectiva, cuyos ensayos tienen puntos de 
directa vinculación entre sí.

Si alguien quisiera conocer cómo es que el 
derecho se desarrolla en el Perú, sin duda este 
libro le otorgará una visión general de los temas 
más importantes que regulan los distintos cuerpos 
normativos, desde la Constitución Política de 1993 
hasta diversas normas de inferior jerarquía.

Dentro de esta línea de pensamiento, me com-
place presentar a la comunidad jurídica este libro, 
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que lleva por título El derecho en el Perú, con la segu-
ridad de que su contenido será de gran utilidad para 
quien quiera asomarse a su estudio.

Finalmente, quiero resaltar el gran esfuerzo 
desplegado por don Florencio Sánchez Mansilla, 
director general de Editorial Reus, y del profesor 
Carlos Rogel Vide, quienes a través de la Colección 
de la que este libro es parte, realizan una valiosa 
tarea en pro de la difusión y el conocimiento del 
derecho hispanoamericano en el mundo.

Mario Castillo Freyre1

Lima, septiembre del 2017

1 Mario Castillo Freyre, Magíster y Doctor en Derecho, abo-
gado en ejercicio, socio del Estudio que lleva su nombre; profesor 
principal en la Pontificia Universidad Católica del Perú. Miembro 
de Número de la Academia Peruana de Derecho. Decano de la 
Facultad de Derecho de la Universidad Católica San Pablo. Direc-
tor de las colecciones Biblioteca de Arbitraje y Biblioteca de Derecho de 
su Estudio. www.castillofreyre.com.





11

DESARROLLO HISTÓRICO DEL 
DERECHO EN EL PERÚ

Carlos Ramos Núñez*

El estudio de la historia del derecho refleja la 
vitalidad de las expresiones jurídicas; por eso su 

* Jurista, escritor e historiador del derecho peruano. Fue 
director de la Academia de la Magistratura del Perú en el año 
2004. Fue elegido magistrado del Tribunal Constitucional del 
Perú para el período 2014-2019 por el Congreso de la República, 
en donde, por unanimidad, es designado director general del Cen-
tro de Estudios Constitucionales, órgano académico del Tribunal 
Constitucional. Abogado por la Universidad Católica de Santa 
María. Formó parte de la primera promoción de la maestría en 
derecho civil de la Pontificia Universidad Católica del Perú en 
1987, bajo la asesoría de Fernando de Trazegnies preparó la tesis 
«Toribio Pacheco», jurista peruano del siglo xix, que publicó el 
Fondo Editorial de la PUCP en 1993.

En 1992 ganó una beca a Italia para estudiar en la Universidad 
La Sapienza de Roma, y con el patrocinio del profesor Sandro 
Schipani, participó en proyectos de investigación para la Univer-
sidad Tor Vergata de Roma hasta 1995. En Lima obtuvo el grado 
de Doctor en Derecho en la PUCP, sustentando en 1999 la tesis 
«Las columnas de la ley: Historia Social del Derecho Peruano. 
Siglos xix y xx».
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conocimiento resulta trascendental para conocer el 
fundamento basilar de las instituciones. La labor de 
historiador del derecho permite descubrir normas, 
prácticas sociales y representaciones colectivas del 
pasado. El derecho es, sin lugar a dudas, un conti-
nuo devenir histórico de todas ellas.

En nuestro territorio, hace 5.000 años se desa-
rrollaron culturas andinas que lograron diseñar 
complejas organizaciones estaduales, cuyo culmen 
se aprecia en el Imperio Inca. Estas sociedades 
pusieron énfasis en construir Estados centralizados 
en lugar de enfocarse en el desenvolvimiento de la 
propiedad privada, como sí lo hace nuestra cultura 
contemporánea. Los centros urbanos de naturaleza 
administrativa y religiosa desplegaron, a través de 
sus funcionarios, un férreo control social. Así, la 
regulación de la tierra, la movilización poblacio-
nal, el matrimonio obligatorio, el sistema fiscal 
basado en los servicios personales y un riguroso 
orden punitivo se impusieron a través de los agen-
tes estatales.

En ese sentido, las sociedades preíncas constitu-
yeron Estados teocráticos y militaristas que imple-

En noviembre del 2016 la Biblioteca Regional Mario Vargas Llosa 
de Arequipa publicó el primer volumen de su libro Ius Commune. 
Libros y juristas en la Biblioteca de La Recoleta. Siglos xvi y xvii. Catálogo 
y estudio preliminar, que rescata del olvido las obras jurídicas del 
repositorio recoleto.

Actualmente, es miembro de la Comisión de Venecia en 
representación del Estado peruano.
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mentaron un estricto control normativo sobre las 
clases sociales agrícolas. Los fundamentos de estas 
organizaciones respondían a criterios ajenos a los 
europeos. Por ejemplo, el diseño de calendarios 
y celebraciones agrícolas y ganaderas revelan un 
desarrollo cultural y normativo que perduró por 
varios siglos.

Mientras en Mesoamérica los aztecas interpre-
taban la cultura maya en beneficio de su legitimi-
dad gubernamental, en América del Sur los Incas 
absorbían criterios organizativos de culturas ante-
cesoras a la suya y diseñaban un Estado teocrático 
donde el monarca se servía de una clase sacerdotal 
y militar para legitimar su dominio sobre el mundo 
andino.

El sistema administrativo del Estado imperial 
Inca se legitimaba en actos como el de la capaccocha, 
un ritual de anexión de territorios al Imperio del 
Sol, cuyo hijo, el Inca, estaba destinado a gober-
nar. Como sabemos, la organización de tan vasto 
imperio centraba su poder normativo en el Inca, 
quien a través de sus funcionarios hacía cumplir las  
disposiciones que dictaba. Importantes institucio-
nes como la minka, el ayni y la mita se constituyeron 
en los pilares de un ordenamiento que se caracteri-
zaba por una enérgica política redistributiva.

El desarrollo del imperio incaico fue gestado 
en, aproximadamente, cien años, y el evento cen-
tral para ello fue la ascensión al poder del Inca  
Pachacútec, quien instauraría la mayor reforma 
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jurídica en los andes antes de la llegada de los espa-
ñoles: la imposición del culto solar y la construc-
ción de un sistema normativo estatal en base a éste.

No sería hasta en 1492 que el derecho euro-
peo (de tradición continental o civil law) llegaría al 
Nuevo Mundo a través de Cristóbal Colón, gracias 
a las «Capitulaciones de Santa Fe». Este documento 
obtendría después reconocimiento jurídico «inter-
nacional», a través de las bulas pontificias otorga-
das por el Papa Alejandro vi, quien actuaría como 
árbitro en la célebre controversia entre España y 
Portugal por los derechos de descubrimiento, y 
que culminaría con la suscripción del Tratado de 
Tordesillas en 1494.

La jurisdicción eclesiástica, a través de las bulas 
papales, y la jurisdicción monárquica, a través de 
las «Capitulaciones de Santa Fe», se extendieron 
hacia los territorios del Nuevo Mundo que ocu-
paban los españoles y, con ello, a sus habitantes.

La condición de los habitantes de este nuevo 
mundo fue uno de los puntos centrales del desarro-
llo jurídico en los reinos católicos. Producto de lo 
anterior se emitirían, en 1512, las Leyes de Burgos. 
Fue éste un conjunto normativo en el que se reco-
nocían ciertos derechos a los habitantes nativos, 
como los relacionados a la propiedad o dominio, y 
que, asimismo, les otorgaba la categoría de súbdi-
tos del Rey. Esta categoría determinaba que el rey 
adoptaba un compromiso evangelizador con ellos. 
Esta época fue también la de la creación del Reque-
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